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MEMORIA DESCRIPTIVA

En la patente principal nS 305 833 se describía una 

máquina para recogida automática de piedras, que simpli—

ficaba notablemente a otras máquinas, mucho más complejas^
idestinadas a finalidades similares. ¡

La experiencia ha demostrado que adn despuás de ha—  

verse logrado los perfeccionamientos de la máquina según 

la invencidn, adn es factible añadirle algunas mejoras, a 

las que se contrae el presente certificado de adicidn. i
En general, estas mejoras recaen en el mecanismo em-í 

pleado para recoger las piedras y en dotar a la máquina < 
de movimientos hidráulicos en sus funciones de subir y 

bajar la cuchilla para trabajar, y en el vaciado de pie- ; 

draa de su depdsito.
Para mejor comprensión de esta memoria se acompaña 

la hoja de dibujos adjuntas que muestra un ejemplo de rea- 

llzacidn, no limitativo, del objeto de la invencidn; en 

el dibujo se muestra un alzado lateral de la máquina. ¡
Mejorando el ancho de la cuchilla (9) que recibe las!

!
piedras y tierra, por medio de una cadena transportadora j 

(10), provista de puás y movida por una transmisidn (6) }
conectada a la toma de fuerza de un tractor, arrastra las! 
piedras por el bastidor (5), que tiene forma de enrejado 

o de tela metálica o simüai, hasta un depdsito (8) pro­
visto en la parte posterior de la máquina, volviendo a ! 

caer la tierra al suelo por el enrejado, y desmoronando 

los terrones que en principio baya podido arrastrar.
Asimismo, la máquina, va dotada de un cilindro (1) 

en su parte delantera, y por medio de unas palancas (3- 

4) articuladas entre sí, realiza la operacidn de bajar 
el bastidor antes citado, para ponerlo, a voluntad, en
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posición de trabajo y volverlo a subir cuando se desáe, 

para el transporte.
El depósito (8) también ha sido Abjeto de mejora, do­

tándole de un mecanismo de vaciado hidráulico, mediante 

un mecanismo de cilindro (2) que a través de unos brazos 

(7) articulados a su vástago, desplazan la compuerta de 

dicho depósito.

Finalmente, tras lo descrito sólo resta señalar que 

en la presente invención caben cuantas variantes de reali 

zación sean posibles sin que se altere su esencia, pudién-^ 

dose realizar su objeto en toda clase de materiales, fot 

mas y tamaños apropiados, sin limitación.

NOTA - Descrito suficientemente lo que antecede sólo res­

ta señañar que lo que se declara propio y nuevo del so­

licitante es lo contenido en las siguientes:

REIVINDICACIONES j
t
t

¡
1 - Mejoras en la patente principal n8 305 033 por 

"máquina para recogida automática de piedras", caracteri­

zadas por el hecho de haberse ampliado el ancho de la cu-¡ 
chilla que recibe las piedras y tierra, y por medio de 
una cadena transportadora provista de puás y movida por 
una transmisión conectada a la toma de fuerza del trac—  ; 
tor, las piedras son arrastradas por un bastidor previs- j 
to en la máquina, que tiene su base constituida por un 
enrejado, tela metálica o similar, hasta un depósito pre-, 

visto en la parte posterior de la máquina. i



2 - Mejoras, según reivindicación 15 caracterizada 

porque las piedras van a parar al depósito citado asi lle­

vadas, mientras que la tierra y terrones, que son desmoro­

nados, caen al suelo a travús del referifo enrejado.

3 - Mejoras, según reivindicaciones 1 y 2 caracteri-; 

zadas porque la máquina va dotada de un cilindro, en su i 

parte delantera, con un vástago desplazadle que lleva en ! 
su terminal libre un juego de papaleas articuladas enjfre 

si, y que tiene por misión realizar la operación de bajar 

el bastidor antes citado para ponerlo, a voluntad, en po­

sición de trabajo, y volverlo a subir a su nivel inicial  ̂

cuando se desáe, para el transporte.
4 - Mejoras, según reivindicaciones de 1 a 3 carac- ¡ 

terizadas porque el depósito posterior de la máquina es j 
accionado a travós de un mecanismo hidráulico constituido 

por un cilindro que a travós de un brazo articulado al ex-r 
tremo libre de su vástago, y al propio cajón, a un punto 

apropiado del mismo, desplaza la compuerta del mencionado 

cajón o depósito.

5 - MEJORAS EN LA PATENTE PRINCIPAL N§ 305 833 por

"MAQUINA PARA RECOGIDA AUTOMATICA DE PIEDRAS". ¡
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80 Todo según se describe en la presente memoria, que
consta de cinco hojas foliadas y escritas por una cara,

¡ con ochenta y dos líneas y plano anexo.

Madrid 3 febrero 1968
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